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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Decisión Civil y Familia del 
Tribunal Superior de Cundinamarca, el cual, en providencia del 26 de septiembre 
de 2023, modificó parcialmente el auto calendado el 2 de mayo de 2023, en el 
sentido de adicionar que la orden de embargo “de los dineros depositados en las 
cuentas de ahorro y cuentas corrientes que posea el ejecutado ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS AGUAS DE SANTANDERCITO, en la cuenta de ahorros número 
0000468100008464 del BANCO DAVIVIENDA S.A”, sólo deben versar sobre los 
ingresos brutos del respectivo servicio público prestado por la pasiva.  
 

En consecuencia, por secretaría elabórense los oficios ordenados en auto del 2 de 

mayo de 2023, atendiendo las modificaciones hechas por la Sala de Decisión Civil 

y Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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